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Jueves, 22 de enero de 1998 Número 17

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas,Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que pOr el señor Martínez Vela, en
nombre y representación de José Enrique García Aja,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra M.E.C ., versando el asunto sobre reconocimien-
to de tiempo de servicios .

- Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigerite Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, conarreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurridg y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.729/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 560

SALA bE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que - se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la señora García Ruiz, en
nombre y representación de Tomás Hernández
González, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra .hyuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre patrimonio, expediente 190-P/97 .

Y en cumplímiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimientocomo parte co-
demandada ó coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso hq sido regis trado bajo e] número
2 .728/ 1997 .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Palazón Tomás, en
nombre y representación de Elisa Palazón Tomás, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Cultura, versando el asunto sobre ex-
pediente número 1/97 indemnizaciones responsabili-
dad patrimonial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el prócedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .727/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997.- El
Secretario, José-Luis Escudero Lucas .

Número 562

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el preseñte anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Manzano, en nom-
bre y representación de don Fulgencio de San Pedro
Manzano, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ministerio de Defensa, versando el
asunto sobre resoluciones 433 C-4960/9702 y otras .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como partedemandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.490/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El Dado en Mnr r ia a t F 4P „t rP ~P t oo~ - P i


